
 

 

 

 

Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en: 

 

ERRATAS EN EL PLIEGO DE BASES - Anexo I Cuadro Características 21 122_signed 

 

En el apartado 22.- PENALIDADES (Cláusulas 30 y 37), donde dice: 

[ ] No 

[X] Sí. Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

250 euros por día de atraso en el inicio de la “Fase de Operación y Mantenimiento” imputable 
al adjudicatario. 

 

Debe decir:  

[ ] No 

[X] Sí. Lote 1, Lote 2 y Lote 3: 

250 euros por cada 10 días de retraso en el inicio de la “Fase de Operación y Mantenimiento” 
imputable al adjudicatario. 

El servicio de cualquiera de los lotes, comenzará a facturarse una vez se encuentre en la 
“Fase de Operación y Mantenimiento”  

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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